
 

 

Albán, Cundinamarca treinta (30) de octubre de 2020 

 

De acuerdo a lo expresado en el memorial que antecede y con el fin de continuar con el trámite 

del proceso verbal, se señala la hora de las 8:30 am del día 2 de diciembre de 2020, para 

llevar a cabo la audiencia INICIAL prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso 

en la que se practicará las etapas de conciliación, interrogatorio de las partes a FABRICIANO 

VARGAS CHIMBI y al Representante Legal y/o quien haga sus veces de la CTA 

COOVITUNJO quienes deberán absolverlo en la fecha y hora señalada en esta providencia., 

además de lo anterior se realizará la fijación del litigio, control de legalidad y el decreto de 

pruebas.  

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que deberán comparecer en la fecha y hora señalada 

anteriormente, so pena de la imposición de sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 

ibídem. generando así que se presuma cierto los hechos en que se funden bien la demanda, o 

los hechos de las excepciones de mérito propuestas, según el caso; Aclarando que la audiencia 

se realizara de forma virtual, es por ello que las partes interesadas deberán comunicarse con 

anterioridad con este despacho al abonado 316 448 76 04, para indagar el procedimiento de 

conexión a la audiencia.  

 

Por otro lado, se informa que los interrogados dentro del proceso, deberán estar de 

forma física en el Despacho a la hora de la audiencia, guardando los protocolos de 

bioseguridad, mientras sus apoderados deberán hacerlo de forma virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2019-103 
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